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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez, informando que se 
encuentran memoriales pendientes por resolver. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
La Secretaria, 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÀEZ. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto: 1669 

Radicado: 76001 31 10 006-2013-00418-00 

Proceso: SUCESIÓN 

Demandante: GERMAN PULGARÍN MEJÍA 

Causante: ESPERANZA MEJÍA ARIAS 

Decisión: REQUIERE Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 
1. El abogado BORIS LOZANO en memorial presentado el pasado 23 de junio 
procedió a copiar al despacho el correo dirigido a la inmobiliaria Holguín & Holguín 
donde le puso en conocimiento el requerimiento efectuado por el juzgado en 
providencia anterior, no obstante, se observa que dirigió el correo sólo a la abogada 
MARÍA KARIN SCHOEMBORN y no a la Inmobiliaria a donde va dirigido.  
 
No obstante lo anterior, la Inmobiliaria el pasado 15 de julio remitió informe de su 
gestión, lo que se pone en conocimiento a las partes, sin embargo, se observa que 
el informe no contiene los datos detallados sobre toda la administración que ha 
realizado en los bienes de la sucesión, ni tampoco indica claramente a qué 
conceptos corresponde, fecha de causación y su naturaleza, año por año, 
cumpliendo los requisitos mínimos contables, de manera consolidada y 
especificando qué valores ha consignado a órdenes del despacho en su totalidad y 
a qué inmuebles corresponden tal y como se le indicó en providencias anteriores.  
 
Por lo anterior, este despacho REQUERIRÁ a la directamente a la señora MARIA 
NORALBA CEBALLOS SÁNCHEZ, representante legal de la Inmobiliaria Holguín & 
Holguín a través de su correo electrónico: noraceballos@holguinyholguin.com para 
que allegue informe en los parámetros solicitados en un término que no debe 
exceder de CINCO (5) DÍAS, so pena, de la sanción contenida en el numeral 3 del 
art. 44 del C.G.P.   
 
1.1 El profesional del derecho a su vez presentó el 13 de julio memorial solicitando 
el pago de impuestos y la entrega de un bien inmueble, petición suscrita en total por 
3 abogados. Con la solicitud se aportó facturas de impuestos prediales e impuesto 
de vehículos.  
 
Respecto a la solicitud de entrega de títulos para pago de deudas, es pertinente 
acotar que la legataria señora CARMEN ELENA BARRAGÁN MEJÍA en memorial 
presentado el 24 de febrero a través de su apoderado judicial manifestó desacuerdo 
frente a la utilización de los depósitos judiciales para el pago de impuestos a través 
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de memorial, es por ello que previo a disponer tal entrega, se REQUIERE que dicha 
solicitud sea presentada de consuno por todos los interesados, esto atendiendo las 
voces del artículo 503 del C.G.P.  
 
Frente a la solicitud de entrega del bien inmueble ubicado en la carrera 46 # 8B-95 
de esta ciudad, resulta improcedente en virtud a que la entrega de bienes está sujeta 
al registro de la partición, conforme lo dispone el artículo 512 del C.G.P.  
 
2. La señora LEONOR DEL SOCORRO GIL MEJIA presentó el 25 de junio informe 
a su gestión como administradora del establecimiento de comercio Lavandería 
Escorial, lo que se agrega al plenario y se pone en conocimiento de las partes para 
los fines pertinentes. 
 
3. Por su parte la Partidora designada el 22 y 25 de junio pasado presentó 
memoriales donde solicitó ampliación de término, a su vez indicó desconocer cuáles 
son los activos y pasivos con los que debe realizar el respectivo trabajo de partición, 
en razón a la existencia de inventarios adicionales. Y solicitó la remisión de 
documentos para realizar su labor.  
 
Frente a lo anterior, se le indica a la Auxiliar de Justicia que se le concederá el 
termino máximo de CINCO (5) DÍAS para presentar el resultado de su labor, so pena 
de su relevo, debido a que desde el 14 de octubre de 2020 se ordenó rehacer la 
Partición, tiempo suficiente para adelantar dicha labor, esto con el objeto de 
impulsar y sacar avante la presente causa. 
 
Se le advierte a la partidora que el trabajo debe elaborarlo con los valores que 
quedaron plasmados en la diligencia de inventarios y avalúos, además, los 
inventarios y avalúos adicionales que fueron aprobados en auto del pasado 4 de 
junio frente a la inclusión de nuevos pasivos, pues es la diligencia de inventarios y 
avalúos la que marca el camino a seguir para el partidor. Respecto a los valores 
consignados en la cuenta del despacho, se le pondrá en conocimiento la relación 
de depósitos judiciales extraídos de la página web del Banco Agrario.  
 
En cuanto a la documentación solicitada, por secretaria se le remitirá el link del 
expediente digital para su conocimiento.  
 
4. Finalmente, se requerirá a los apoderados judiciales de las partes, para que en 
adelante con la presentación de los memoriales remitan copia de los mismos a los 
demás apoderados intervinientes como mensaje de datos en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 3 del Decreto 806 del 2020. Igualmente, se les insta a las 
partes, apoderados judiciales y a la auxiliar de justicia para que presten la 
colaboración suficiente con el objeto de sacar avante la causa, encontrándonos ya 
en la última etapa, que no es otra que la partición.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER en conocimiento el informe presentado por la Iinmobiliaria 
Holguín & Holguín y por la señora LEONOR DEL SOCORRO GIL MEJÍA como 
administradora del establecimiento de comercio Lavandería Escorial. Así mismo, se 
le pone en conocimiento a la Partidora la relación actualizada de los depósitos 
judiciales que cursan en la cuenta del Banco Agrario. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la señora MARÍA NORALBA CEBALLOS SÁNCHEZ 
Representante Legal de la Inmobiliaria Holguín & Holguín a través de su correo 
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electrónico: noraceballos@holguinyholguin.com para que en un término no superior 
a CINCO (5) DÍAS allegue informe en los términos indicados en providencia del 14 
de octubre del 2020. Librar por secretaria el oficio respectivo. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la entrega de títulos para el pago de deudas hasta 
tanto la solicitud sea presentada de consuno por todos los interesados, esto 
atendiendo las voces del artículo 503 del C.G.P.  
 
CUARTO: NEGAR la entrega de bienes, conforme lo indicado en la parte motiva.  
 
QUINTO: REQUERIR a la Partidora designada para que en el término máximo de 
CINCO (5) DÍAS presente el respectivo Trabajo de Partición, so pena, de su relevo. 
Remitir a través de la secretaria el link del expediente digital para que extraiga la 
información requerida.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

FIRMADO POR: 
 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO 
JUEZ 

FAMILIA 014 ORAL 
JUZGADO DE CIRCUITO 

VALLE DEL CAUCA - CALI 
 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA 

VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 2364/12 
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 
87BB18CB5D57F85016805705572E8DEC59D8025D0038F6D0FF535399F06FD08B 

DOCUMENTO GENERADO EN 05/08/2021 10:54:52 AM 
 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 
HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 126 

del 6 de agosto de 2020 



Re: Memoriales para proceso 2013 -418

Adriana Finlay Prada <juridico@holguinyholguin.com>
Jue 15/07/2021 11:53
Para:  Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
MARZO 2021 ESPERANZA MEJIA.pdf;

 
Señor 
JUEZ 14 DE FAMILIA DE CALI 

Referencia 
PROCESO DE SUCESION 
CAUSANTE ESPERANZA MEJIA ARIAS 
RADICADO : 2013-418 

Adjuntamos estado de cuenta de los meses noviembre, diciembre de 2020 y de los meses enero hasta
mayo  de 2021 relacionado con la administración de los inmuebles anunciando que cualquier
requerimiento por parte del Despacho sea allegado a este correo o
noraceballos@holguinyholguin.com 

Gracias por su atención

Atentamente

ADRIANA FINLAY PRADA 
JURIDICO 2H INMOBILIARIA

 NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2020.pdf

 FEBRERO 2021 ESPERANZA MEJIA.pdf

 ABRIL 2021 ESPERANZA MEJIA.pdf

 MAYO 2021 ESPERANZA MEJIA.pdf

 ENERO 2021 ESPERANZA MEJIA.pdf

El dom, 14 mar 2021 a las 11:21, Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali
(<j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Buen dia, 
 
Me permito informar que NO SE DA ACUSE DE RECIBIDO AL PRESENTE CORREO POR CUANTO NO
TRAE ADJUNTOS. 
 
 



MARTHA CECILIA ORDOÑEZ MORALES
ESCRIBIENTE
JUZGADO 14 DE FAMILIA 
 
 

De: Adriana Finlay Prada <juridico@holguinyholguin.com> 
Enviado: sábado, 13 de marzo de 2021 12:58 
Para: Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memoriales para proceso 2013 -418
 
Señor 
JUEZ 14 DE FAMILIA DE CALI 
 
Referencia 
PROCESO DE SUCESION 
CAUSANTE ESPERANZA MEJIA ARIAS 
RADICADO : 2013-418 
 
Adjuntamos estado de cuenta de los meses noviembre, diciembre de 2020 y del mes de enero de
2021. correspondiente a la administración de los inmueble
 
 



























































































































































































































































































































































Proceso: Sucesión - Radicado: 760013110006-2013-00418-00 - Demandante: Germán
Pulgarin Mejía - Causante: Esperanza Mejía Arias

LAVANDERIA ESCORIAL- MEJIA ARIAS ESPERANZA <lavanderia-escorial@hotmail.com>
Vie 25/06/2021 13:46
Para:  Juzgado 14 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Informe Financiero LAVANDERIA ESCORIAL.pdf;

Buenas tardes,

Señores 
JUZGADO 14 DE FAMILIA DE CALI

Cordial saludo,
  
Adjunto envío el informe Financiero de la LAVANDERIA ESCORIAL con corte Diciembre 31 de 2020
detallado.

Proceso: Sucesión 
Radicado: 760013110006-2013-00418-00  
Demandante: Germán Pulgarin Mejía 
Causante: Esperanza Mejía Arias

Atentamente,

LEONOR GIL MEJIA
Administradora y Legataria
Lavandería Escorial 
Calle 3 C No. 71 - 25 Barrio Caldas 
PBX: 339 13 19 
Celular: 316 8344782 

 3156266350
www.lavanderiaescorial.com 

Por favor confirmar si ha recibido la información correctamente, muchas gracias!! 


































